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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de enero de 1974 pOI' la que se rec
tifica la norma 5." y se deroga la norma 7.~ de la
Orden de este Departamento de 12 de septiembre
de 1973.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tramites reglamentados en el CX~

pertiente promovido por la Empresa "Maximino Moreno, Socieddd
An6nima~, de Malina de Segura (Murcia), en solicitud de qlJ.8
se rectifique la norma 5.;>, al propío tiempo que se derogue la
norma 7.8. de la Orden de este Ministerio de fecha 12 de sep
tiembre de 1973 {.. Boletín Oficial del Estado» del día 21 del
mismo mes y añol, que la autorizó el régimen de admisión
temporal, para la importación de hojalata electrolítica en plan
ch~s sin obrar (P. A. 73.13.D.3.AJJ, como asimismo de hoja
lata de inmersión (coques) (P. A. 73.13.D.3.AJ!). para la fabri
cación de envases de dichas matedas, con destino a la expor
tación.

'Este Ministerio conformártdose a 10 informado y propuesto
por su DÜ'ección General de Exportación, ha resuelto,

Rectificar la norma s.a de la Orden de este Departamento
de 12 de septiembre de 1973 <..Boletín Oficiar del Estado~ del
día 21 de igual mes y año) la cual quedará redactada así:
..La transformación industrial, se efectuará en los locales de
la firma Manuel Garcia Gómez, sitos en carretera de Madrid,
en Malina de Segura {Murcia>' ..

En la rectificación que por la presente se autoriza, deberán
continuar en vigor todas las demás normas establecidas en
la Orden de concesión, con" excepción hecha de la norma 7. a tie
la sei'ialada Orden, la cual quedara derogada en su totalidad.

Lo que comunico a V, 1. para su col1ocinüento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. -muchos aí1os.
Madrid, 3 de enero de 1B74.-P. D_. el Suhccn'tario de Co

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación

ORDEN de 3 de enero de _1974 por la que se am
plia el régimen de reposición con franquicia aran·
celaria concedido a ..Monear, S. Aw, por Decn;¡·
to lfJO/1972. de 13 de enero, en el sentido de in
cluir en él Zas importaciones de un nuevo tipo de
resina nu~yo esmalte.

Ilmo. Sr.: La firma ..Monear, S, A ... , concesionaria del régi
men de reposición Con franquicia arancelaria por Decreto 160/
1972, de 13 de enero de 1972 (.. Boletín Oficial del Estado~ de 1 Oe
febrero), ampliado por Orden de 9 de julio de 1973 (.Boletin
Oficial del Estado.. del 21), para la importación de diversas ma
terias primas, por exportacione-s previamente realizadas de dis
tintos esmaltes y barnices, solicita se incluyan en dicho -regimen
las importaciones de un nuevo tipo de resina gJiceroftálica, por
exportaciones de un nuevo tipo de esmalte gliceroftálico,

Este Ministerio conformándose a lo informado y propl,l.esto
por la Dirección General de Exportación y al amparo del articu
lo 10 del mencionado Decreto, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Mancar, S. A ... , COn domicilio en caUe Vic,
número lO, La Llagosta (Barcelona), por Decreto lQO!19n, de
de 13 de enero de 1972 (..Boletín Oficial del Estado" de 1 de
febrero) ampliado por Orden de 9 de julio de 1973 ( ..Boletfn
Oficial del Estado" del 21l, en el sentido de que -quedan inclui
das en él las importaciones de resina gliceroftalica Re 1278 y
de bióxido de titanio rutilo, por exportaciones previamente -rea~
lizadas de esmalte gliceroftálico concentrado, serie ..Glyfur", con
la siguiente composición: Aditivos. 14,2857 por 100; resina _glke
roftáUca Re 1278, 25,7143 por 100; y bióxido de titano ruti
lo, 60 por 100.

2,° A efectos contables a la presente ampliación se establece
que:

Por cada 100 kilogramos de esmalte gliceroftálico serie ..Gly
fur,. (con la composición mencionadal exportados, pueden im
portarse con franquicia arancelaria 27 kilo¡2;ramos de resina gli
ceroftálica Re 1278 y 63 kilogramos de bióxido de- titanio-rutilo.

No existen subproductos.

3.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampli&Ci6n que ahora se concede, vienen atribuídos también con
efectos retréactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 26 de julio de 1973 hasta la fecha de la presente con~
cesión si reúnen los requisitos de la norma 12 2,a) de las con~
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitamp fln el plazQ de un año a
contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
tanto del Decreto 160/1972, de 13 de enero de 1972 {..Boletin
Oficial del Estado» de 1 de- febrero}, como de la Orden de 9 de
julio de 1973 {..Boletín Oficial del Estado", del 21l.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1974.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr Director general de Exportación,

ORDEN de 3 de enero de 1974 por la que se mo
difíca y amplían los regimenes de reposición con
franquicia arancelaria concedidos a varias firmas
en el sentido de incluir, entre las mercan'cias de
importación, otros tipos de carnes de porcino, y
ampliar las mercancías de exportación _en nuevas
conservas cdrni-cas, a la Yez· que designar. me
diante ;números, las distintas fórmulas ya estable
cídas.

Ilmo. Sr.: Las fínnas «Jamones Gerona, S. A.", y «La Pie
dad, S, A.<>, son concesionarias de los regimenes de reposición
con franquicia arancelaria por Ordenes ministeriales de 13 de
mayo de 1972 ( ..Boletín~ Oficial del Estado.. del 27) y 2 de
ag-osto de 1972 (~Boletin Oficial del Estado.. del 12), respectiva
mente, para la importación de carne de porcino y vacuno por
exportaciones, previamente realizadas, de e~butidos y conser
vas cárnicas solicitan la ampliación y moüClcación de los alu
didos reg:ím~nes en el sentido de incluir, entre las mel;'cancías
de importación, otras de clases de carne de po:cino Y., entre las
de exportación, nuevos tipos de conservas cármcas, a la vez .que
designar, mediante números, las distintas fórmul'B& de embutIdos
y conserva.s cárnicas ya establecidas.

La operación solicitada satisface loi> fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franql,licia aran
celaria, de 24 d~' diciembre de 1962, V las Normas Provisionales
dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de 1963~ y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

Esle Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se amplía el régimen de reposición con franquiciá. aran~
ce"!nria concedido a las Empresas ..Jamones Gerona. Sociedad
Anónima" y «La Piedad, S, A ... por OrOanes ministeriales de 13
de mayo de 1972 (~Boletin Oficial del Estado,. del 27) y 2. de
agosto de 1972 {..Boletín Oficial del Estado'> del 12}. respectiVa
mente, en el sentido de incluir, entre las mercancías de impor
tación, otros tipos de carne de porcíno, y ampliar las mercan~

cías de exportación en nuevas conservas cárnicas, a la vez que
desig,nar, mediante números" las distilltas fórmulas ya esta~
blecidas.

2_" A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad máxima,
tipos salchichón, coriza o salami (70 por 100 magro de cerdo,
10 por 100 cerne de vacuno), que en el futuro podrim denominar~

se artículos de fórmula número 1, previamente exportados, po
drán lJ:nportarse 197.600 kilogramos de carne de cerdo. "deshuesa
da y desgrasada, y 15,300 kilogramos de carne de vacuno
deshue;;ada.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de porcino
y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos y calidad media, tipos
salchichón, chorizo o salami {35 por 100 magro de cerdo, 35 por
100 carne do vacuno}, que en el futuro podrán denominarse
artículos de fórmula número 2, previamente exportados, podrán
importarse 56,400 kilogramos de carne de cerdo y 55,400 kilo-
gramos _de carne de vacuno deshue~ada. .

Se Considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de porclllo
y vacuno a importar.

Por cada 100 ldlogramos de embutidos de calidad baja, tipo
salchichón, chorizo o salami (IO por 100 de magro de cerd?,
45 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denomI
narse arUculos de fórmula número 3, previamente exportados,
podrán importarse 16,100 kilogramos de carne de cerdo y 72,500
kilogramoS de carne de vacuno deshuesada. .

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de porCll"l_O
y vacuno a importar.

Por cada JOO kilogramos de embutldos de tipo popular, sal
chichón, chorizo o saJami (40 por 100 de carne de vacuno),
que en futuro podrán denominarse artículos de fórmula núryte
ro 4, previamente exportados, podrán importarse 61,500 kIlo
gramos de carne de vacuno.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de vacuno
a importar.

Por cada 100 kilogramos de '>obreasada (40 por 100 carne de
cerdo), que en el fututo podrá denominarse artículo de fórmul~

llúmero 5. previamente exportados, podrán .importarse 53,300 kI
logramos de carne de cerdo,

Se considerarán mermas el 25 por 100 de la carne a im~

portar.
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Por cada 100 kílogramos de jamón cocido o serrt'lflO, o fiam~

bre de jamón, que en el futuro podrá denominarse como artícu
lo de fórmula numero 6, previamente exportados, podrán im
portarse 100 kilogramos de jamón fresco desgrasado.

Por cada 100 kilogramos de «comed beef,. egO por' 100 de
carne de vacuno), que en el futuro podrá denominarse como
artículo de fórmula número 7, previamente exportados, podrán
importarse _90 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Por cada 100 kilogramos de fiambres tipo morta6eo:tM, ",lunch
meat~ o gelatinas (40 por 100 de carne de vacuno). que en el
futuro podran denominarse como artículos de fórmula número 8,
previamente exportados, podrán importarse 50 kilogramos de
carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada 100 kilogramos de fiambre tipo mortadelas, "lunch

meat.. o gelatinas (25 por 100 de vacuno), que en el futuro
podrán denominarse como articulas de fórmulanúmerl) 9, pre
viamente exportados, podran importarse 31,200 kilogramos de
carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada 100 kilogn~-mos de ..-chopped-pork.. (clase selecta),

que en el futuro podrán denominarse articulos de f6r'nlUla nú~
mero 10, previamente exportados, podrán importarse 67 kilo
gramos.de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de «chopped-pork»- (clase popular).
que en el futúro podrán denominarse como artículos de fórmula
númere 11, previamenteexportado$, podrán importarse 45 kilo
gramos de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramoS de salchichas clase selecta (35 por
100 de carne de vacuno), que en el futur-o podrán denominarse
como' artículos de.. fórmula número 12. previamente exportados,
podrán importarse 43,700 Id logramos de carne de vacuno des
huesada.

Se considerarán mermas el 2Qpor 100 de la Carne a importar.
Por cada 100 kilogramos de salchichas cIase popular (25 por

IDO de carne de vacuno) que en el futuro podrim denominarse
como articulos de fórmula número 13, previamente exportados,
podrán importarse 31,200 kilogramos de carne de vacuno des
huesada.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a importar,
Por cada 100 kilogramos de «foie-gras» (25 por 100 de carne

magra de cerdo), que en el futuro podrán denominarse como
artículos de fórmula número 14, previamente exportados, podrán
importarso 29,400 kilogramos de carne magra de cerdo.

Se considerarán mermas el 15 por 100 de la carne a importar.
Por cada 100 kilogramos de ..bacon"" y panceta curado y/o

ahumado, que en el futuro podrán denominarse corno artículos
de fórmula número 15, previamente exportados, podrán impor
tarse 111,5 kilogramos de ..bacon.. y panceta fresco congelado.

Se consideraran mermas el 13 por 100 del producto a im
portar.

La firma beneficiaria podrá optar entre rea.lizar las reposi
ciones de carne de cerdo deshuesada y desgrasada. o verifícar
dicha importación en canales medias canales o canales tro
ceadas con hueso y tocino. en la proporción de 2,500 kilogra~

mas de éstas últimas por un kilogramo de carne deshuesada y
desgrasada. manteniéndose los mismos -porcentajes de mermas.

3." Los heneficios del régimen de reposici6h deducidos de
la ampliación y modificación que ahora se concede, vienen atri~
buídos también con efectos retroactivos a las exportaciones que
hayan efectuado desde el 31 de .lulio de 1972 hasta la fecha de
la presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12 2.a)
de las contenidas en la Orden ministerial de la PreSidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importa.ciones a que den
lugar tales exportaciones deberánsoHcitarse dentro del pInzo
de un año a contar con la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las referidas Ordenes. que ahora se modifican y amplian.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico 1re~or y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de E:<¡portación

ORDEN de 3 de enero de lf)74 por la que Se con~
cede a ~Cúntrol Termo.'tdtic-o, S. A.D, de Baracaldo
(Vizcaya) la importación temporal de unos termos
tatos para su reexpedición a Portugal.

Ilmo. Sr.: ..Control Termostático, S. A.", de Baracaldo (Viz
caya). ha presentado en este Ministerio la solicitud de impar·
tací6n temporal número 3/1.325.260, que comprende 100 termos
tatos, para la regulación de tempere.tura. origen Alemania Ocr:i
dental para su reexpedición a Portugal en el mismo estado y con
el beneficio comercial correspondiente: .

Considerando que la importación temporal solicitada reune
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la Dis
posición Cuarta del Arancel de Aduanás y que S1,1 concesión debe
hacerse por Orden ministerial expresa"

:!ste Ministerio. en uso de las atribuciones que le estan
conferidas por las Disposiciones legalesvigen-tes, ha tenido a
bien disponer:

L" Se autoriza a ..Control Termostático. S. A.~, de BaracaHo
{Vizcaya), a importar temporalmente los termostatos c-ompren~

didos en la. licencia número 3/1.325.260, con cesión de las di
visas importe de los mismos y para su reventa a Portugal con
ingreso de las divisas devengadas incrementadas con las de los
beneficios correspondientes de la operación.

2.° El despacho se bara por la Aduana de entrada de la
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes para
las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid. 3 de enero de 1974.-P. O., el Subsecretario de Co

mercio, FEderico Trenor y Trenoe

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 3 de enero de 1974 por la que se con
cede a «Sarnees. S. L .... el régimen de reposición
con. franquicia arancelaria para la importación de
polietileno, por exportaciones previamente realiza~

das de manufacturas de plástico.

Ilmo. Sr.: ·Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente prohl0vido por la empresa .,Samoes, S. L .. , solicitando el
régimen de reposición para la importación de políetileno. por
exportacidhes previamente realizadas de diversas manufacturas
de plástico.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..Samoos. S. L, .. , con domicilio
en Padre Barranco, 38, Valencia, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de polietileno {parti
da arancelaria ~i9.02.A.I). empleado en la fabricación de manu
facturas de 'polietileno {cajas para frutas y bebidas, bafteras.
bnrreftos, cubos basura yagua, cestas ropa, irrigadores, jarras
vasos. lecheras, orinales. paragüeros, palanganas, papeleras,
recogedores, regaderas, capazos varios usos, juegos lavabo, ma
cetas· y sus platos. tapas inodoro. botes cocina y muebles in
yección plástico (P. A. 39.07.B.3), previamente exportadas.

2." A efectos con~ables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de· polietileno contenidos en los ar
ticulas exportados, pueden importarse con franquicia arance
laria 102,40 kilogramos de polietileno en granza.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas que no adeu·
darán derecho arancelario alguno. el 2 por 100 de la mercancia
importada.

No existen subproductos.

3." Las cperaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Minísterio de Comercio a los efectos que a las
mismas .correspondan.

4." La exportación precederá a. la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda.la documentaci6n ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino ele. las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la re~

posiCión con franquicia.
Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que .las destinadas al extran
jero.

5." tas importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancolaria serán todos aquéllos con los que España man
tenga relacione~ comerciales normales.

Para obtener la declaración o. la licencia de importación
con franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación. que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a. la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoríza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la. que se otor-
ga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acum~
ladas; en todo o en parte, sin más limitación que el cumph
miento del plazo para solicitarias,

6.'" Se otorga esta concesión para realiza.r exportaciones a
su amparo por un período de cinco años. contado a partir de
la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
debiendo el interesado; en su caso, solicitar. la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportacioneg que se hayan efectuado .desd~
el 19 de octubre de 1973 hasta la aludida fecha. dará.n también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre~


